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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2021-0252 
 
 
Agréguese a los autos la comunicación allegada por el señor Carlos Eduardo 
Rodríguez Caipa, sin embargo, se precisa que la acción de tutela impetrada 
en contra de este despacho fue negada por la Sala Civil Especializada en 
Restitución de Tierras de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, mediante providencia de 15 de junio de 2023.  
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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